
DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE TRABAJO, ASUNTOS SOCIALES Y FAMILIAS

RESOLUCIÓN TSF/819/2020, de 7 de abril, por la que se prorroga la vigencia del reconocimiento y de los
títulos de familia numerosa y monoparental expedidos por la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Considerando lo que disponen el artículo 6 y la disposición adicional cuarta del Real decreto 463/2020, de 14
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19, que establecen que cada Administración debe conservar las competencias que le
otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime
necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los efectos del estado de alarma y
sin perjuicio de lo que establecen los artículos 4 y 5, y que los plazos de prescripción y caducidad de cualquier
acción y derecho quedan suspendidos durante la vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las prórrogas
que se adopten;

Considerando la publicación del Real decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de
alarma declarado por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, antes mencionado;

Considerando lo que dispone el preámbulo de la Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las familias, cuya
finalidad es determinar las bases y las medidas para una política de apoyo y protección a la familia, además de
establecer que los poderes públicos están obligados a garantizar la igualdad de oportunidades a las familias con
más cargas, como las familias con niños pequeños y las familias numerosas y monoparentales;

Considerando lo que dispone el artículo 6 del Decreto 151/2009, de 29 de septiembre, de desarrollo parcial de
la Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las familias, que establece que corresponde al departamento
competente en materia de políticas familiares el reconocimiento de la condición de familia numerosa y de
familia monoparental, y de la categoría que corresponda dentro de cada una, a las familias residentes en
Cataluña que reúnan los requisitos establecidos, así como la expedición y la renovación del título que lo
acredita;

Considerando el Decreto 234/2019, de 12 de noviembre, de reestructuración del Departamento de Trabajo,
Asuntos Sociales y Familias, que establece que la Dirección General de Prestaciones Sociales tiene la
competencia de validar y expedir los títulos de familia numerosa y monoparental;

Vista la situación actual, teniendo en cuenta la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y la necesidad de
garantizar los derechos de las familias numerosas y monoparentales,

 

RESUELVO:

 

Primero

Prorrogar por un año la validez de los títulos de familia numerosa que hayan caducado o caduquen entre el 1
de noviembre de 2019 y el 31 de mayo de 2020, y por seis meses los que caduquen entre el 1 de junio y el 31
de octubre de 2020, expedidos o renovados por el Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias de la
Generalidad de Cataluña.

 

Segundo

Prorrogar por un año la validez de los títulos de familia monoparental que hayan caducado o caduquen entre el
1 de noviembre de 2019 y el 31 de mayo de 2020, y por seis meses los que caduquen entre el 1 de junio y el
31 de octubre de 2020, expedidos o renovados por el Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias de
la Generalidad de Cataluña.
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Tercero

Independientemente de lo que dispongan los apartados anteriores sobre la prórroga automática de validez de
los títulos de familia numerosa y monoparental, en caso de que el título caduque durante el periodo
prorrogado, las familias tienen la obligación de solicitar la renovación cuando haya finalizado el estado de
alarma provocado por la crisis del COVID-19.

 

Cuarto

En el caso de los hijos que durante el periodo de prórroga automática cumplan 21 años o más, y no cursen
estudios adecuados a su edad y titulación o encaminados a obtener un puesto de trabajo, o cumplan 26 años
y, en ambos casos, no tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, no se les aplicará
la prórroga de los efectos del título en cuestión y dejarán de ser beneficiarios, al no cumplir los requisitos
legales establecidos en el artículo 3 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias
numerosas, en el caso de las familias numerosas, o al no cumplir los requisitos necesarios del artículo 4 del
Decreto 151/2009, de 29 de septiembre, de desarrollo parcial de la Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las
familias, en el caso de familias monoparentales. En el supuesto de que este hecho provoque la extinción del
título de familia numerosa o monoparental porque no es aplicable a otra persona descendiente, la prórroga
automática dejará de tener efectos y las personas beneficiarias no podrán hacer uso de las ventajas que ofrece
el reconocimiento de familia numerosa o monoparental.

 

Esta Resolución agota la vía administrativa y las personas interesadas pueden interponer recurso contencioso
administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el DOGC, o recurso de reposición, de acuerdo con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas,
ante la persona titular del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOGC.

 

Barcelona, 7 de abril de 2020

 

Chakir El Homrani Lesfar

Consejero de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias

 

(20.098.021)
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